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Resolución Directoral N00I29-2010-INIA-OG1 

Lima, 18 JUN. 2010 
VISTO: 

El Informe NO 032-2010-INIA-OL, de Ia Oficina de 

is 
Log 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural NO 0012-2010-INIA, 
de fecha 21 de enero de 2010, Ia Jefatura del Instituto Nacional de lnnovación Agraria 
- INIA delegó en el funcionarlo a cargo de Ia Oficina General de Administración la 
facultad de: d) Designar miembros de comités especiales y comités permanentes que 
tendrán a su cargo Ia organización, conduccián y ejecuciOn de los procesos de 
elección que convoque el IN IA; 

Que, con Resoluciôn Directoral NO 001-2010-INIA-OGA, 
4odificada mediante Resoluciones Directorales N°s 091-2010-INIA-OGA y 101-2010-
INIA-OGA, se incluyó en el Plan Anual de Contrataciones de Ia Entidad Ia adquisiciOn 
de ma:eriales de escritorio a realizarse mediante una adjudicación directa püblica; 

Que, con Resolucián Jefatural NO 00197-2010-INIA-OGA, 
que ampliô Ia Resoluciôn Jefatural NO 159-2010-INlA-OGA, se incluyó dicha 
contrafación en Ia relación de bienes y servicios a ser convocados bajo el ámbito del 

4, Decreto de Urgencia NO 078-2009; 

Que, mediante Resolución Directoral NO 00125-2010- 
0 -N INIA-OGA, se aprobo el expediente de contratacion para Ia adquisicion de materiales 

de escritorio por un valor referencial ascendente a SI. 213,918.82, con cargo a Ia 
fuente de financiamiento recursos ordinarios; 
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 0 

% Que, el artIculo 270  del Reglamento antes indicado 

,, dispone que el titular de Ia Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta 

0
0 > atribuciOn designará por escrito a los integrantes titulares y suplentes de los Comités 

Especiales; 

I 
Que, mediante Decreto de Urgencia NO 078-2009 se 

establecieron las medidas para agilizar Ia contrataciôn de bienes, servicios y obras; 
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Que, el artIculo 6° del Decreto de Urgencia NO 078-2009 
señala que la elaboración de bases, asi como Ia organizaciOn, conducciôn y 
ejecución del proceso de selección, hasta que Ia buena pro quede consentida o 
administrativamente firme, estará a cargo de un Comité Especial Ad Hoc, 
señalando asi mismo que Ia designaciOn de los miembros del Comité Especial 
Ad Hoc deberá realizarse dentro de un plaza de dos (02) dias hábiles contados a 
partir de Ia fecha en que se aprobó el expediente de contratación; 

Que, el articulo 241  del Decreto Legislativo NO 1017- Ley 
de Contrataciones del Estado señala que el Comité Especial estará integrado por 
tres (03) miembros, de los cuales (01) deberá pertenecer el area usuaria de los 
bienes, servicios y obras materia de Ia convocatoria, y otro al órgano encargado 
de las contrataciones de Ia Entidad; 

Que, mediante el documento del visto, Ia Oficina de 
Logistica propane a los miembros titulares y suplentes que el Comité Especial Ad 
Hoc a cargo de Ia elaboraciôn de bases, arganización, conducciOn y ejecución de 
Ia AdjudicaciOn Directa para Ia "AdquisiciOn de Materiales de Escritorio", hasta 

'AL que Ia buena pro quede consentida a administrativamente firme; 

/ 

- Que, por Ia expuesta, resulta pertinente emitir el acto 
administrativo para conformar el Comité Especial Ad Hoc para Ia "AdquisiciOn de 
Materiales de Escritorio", por un valor referencial ascendente a S/.213,918.82, en 
el marco del Decreto de Urgencia NO 078-2009; 

En usa de sus atribuciones conferidas en Ia 
Resolución Jefatural NO 012-2010-INIA-OGA; y, con Ia visación de Ia Oficina de 
Log Istica y de Ia Oficina de Asesorla Juridica del IN IA; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 10  Conformar el Comité Especial Ad Hoc 

\ 
f , 

encargado de elaborar las bases, asi como de Ia organizaciOn, conducción y ejecuciOn 
de Ia Adjudicaciôn Directa para Ia "Adquisición de Materiales de Escritorio", hasta que 
Ia buena pro quede consentida o administrativamente firme, en el marco del Decreto 

/ de Urgencia NO 078-2009, el mismo que estará integrado de Ia siguiente manera: 

Miembros Titulares Miembros Suplentes 
Fredy Bruno Altamirano Fatticcioni, Presidente Pablo Diaz Alva, Presidente 
Victor Palomino Yauri Julio Quispe Flares 
Ysmael Quezada Carbajal Julio Enrique Isasi Villafuerte 

. 
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Lima, 18 JUN. 2010 

ARTICULO 21.- Disponer que las unidades orgánicas del 
INIA presten el apoyo que requiera el Comité Especial Ad Hoc conformado mediante 
Ia presente Resolución, las cuales estarán obligadas a prestarlo baja 

0 &S • responsabilidad. 
/
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ARTICULO 31.- Disponer que el Comite Especial Ad 

\ Hoc tendrá un plaza de hasta cinco (05) dias hábiles para elaborar las bases, de 

/ acuerdo al modelo establecido par el Decreto de Urgencia N° 078-2009 y elevarlas a 
Ia autoridad competente para su aprobacián, teniendo dicha autoridad un plaza de 
dos (02) dias hábiles para aprobar las mismas. 

ARTICULO 40.- Remitir una copia de Ia presente 
1 Resoluci6n a Ia Oficina de LogIstica y a las personas designadas coma miembros del 
/-' :Comite Especial Ad Hoc. 

Registrese y comuniquese 

L A. eerrocai LCrKMC  OREiQR GENERAL jp c 


